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Ejecutivo mercantil. 

ejecutivo mercantil, es aquel que persigue el propósito de obtener el pago
inmediato y llano del crédito recamado o bien que se pronuncie una sentencia
condenatoria de remate de los bienes que aseguren el pago del citado crédito.

 Es aquel que persigue la obtención del pago de inmediato y en
caso de no hacerlo se embarga los bienes del deudor en garantía
del pago pendiente

El juicio ejecutivo mercantil procede cuando la demanda se basa en
un documento que trae aparejada ejecución

 Ejecución de garantías
otorgadas en prenda. 

Durante el plazo de la deuda, el bien mueble se entrega en posesión al acreedor (lo que
no sucede con la garantía hipotecaria)

vEl prestamista, entonces, lo mantiene bajo su custodia, pero no lo puede
vender, al menos que el deudor caiga en impago.

Entendemos como garantía prendaria aquella acción por la cual una
persona obtiene un préstamo, a contrapartida del cual deja como depósito y
garantía durante un tiempo determinado una prenda o aval que sea de su
actual propiedad.

 Concurso mercantil

recurso legal al que acuden las empresas que no están en condiciones de estar
al corriente con los pagos a sus acreedores; bajo este procedimiento pueden
buscar acuerdos y reestructurar sus obligaciones

 La finalidad de la conciliación es lograr la conservación de la empresa del
Comerciante mediante el convenio que suscriba con sus Acreedores Reconocidos.

 cualquier persona puede solicitar acceso a la información sobre el mismo,
a través de los mecanismos de acceso a la información con que cuente el
Poder Judicial de la Federación.

Acredita miento de hechos y cobro de
indemnizaciones derivadas del contrato de

seguro.

La empresa aseguradora tendrá la obligación de expedir, a solicitud y
costa del asegurado o beneficiario, copia o duplicado de la póliza, así
como de las declaraciones hechas en la oferta.

Indemnización. En el ámbito de los seguros, la indemnización es la
cantidad de dinero que la compañía aseguradora está obligada a pagar
en caso de siniestro. Este importe se pacta al firmar un contrato con el
asegurado, que paga una prima acordada para protegerse de posibles
perjuicios.

La persona que vaya a ser designada como consejero de
una Institución, y sea consejero de otra entidad financiera,
deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de
accionistas de la Institución para el acto de su designación.
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 Ejecución de fianzas 

El proceso ejecución de fianzas se refiere a solicitar a las compañías afianzadoras,
el pago en dinero de una póliza de fianza sea fianza administrativa

anticipo, de cumplimiento, de contingencias laborales, de buena
calidad, de vicios

 Toda ejecución de Carta Fianza o Póliza de Caución se realiza
mediante Carta Notarial emitida por la OAD, solicitando a la entidad
financiera la ejecución de la garantía mediante la entrega de
cheque de gerencia por el importe requerido, el cual es retirado por
el personal autorizado del OSCE.

Cancelación y reposición de
títulos de crédito

robo, extravío, destrucción, mutilación o deterioro grave del documento, pudiéndose
reivindicar, o pedir su cancelación o reposición.

La finalidad de cancelar los títulos es proteger al titular del título de crédito que
sufrió su extravío o robo, en contra de los tenedores que ilícitamente lo poseen,
para evitar que lo presenten para su cobro o lo hagan entrar en circulación.

Se diferencia la reposición de la cancelación en que, en la primera el titulo
se repone de nuevo, es decir, se hace de nuevo, mientras que la
cancelación, es la invalidación que se realiza debido a la pérdida o el hurto
del título

Transmisión de títulos de crédito 

 La transmisión del título de crédito implica el traspaso del derecho principal en
él consignado y, a falta de estipulación en contrario, la transmisión del derecho a
los intereses y dividendos caídos, así como de las garantías y demás derechos
accesorios.

La transmisión por recibo de un título de crédito se da cuando uno de los
obligados en el título lo paga a quien legalmente lo posee y éste le hace constar el
pago en recibo en el documento o en hoja adherida en éste.

La cesión de créditos civiles que no sean a la orden o al portador, puede
hacerse en escrito privado que firmarán cedente, cesionario y dos testigos.
Sólo cuando la ley exija que el título del crédito cedido conste en escritura
pública, la cesión deberá hacerse en esta clase de documento.

 Proceso Convencional ante tribunales 

Los tribunales se sujetarán al procedimiento convencional que las
partes hubieren pactado siempre que el mismo se hubiere formalizado
en escritura pública, póliza ante corredor

 ante el juez que conozca de la demanda en cualquier estado del juicio,
y se respeten las formalidades esenciales del procedimiento.

s un medio para dirimir controversias en el comercio
electrónico." "Los procedimientos del libro quinto Capítulos
Segundo y Tercero del Código de Comercio también se
podrán aplicar para resolver las disputas entre
comerciantes electrónicos.
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Reglas comunes al proceso ordinario y
ejecutivo 

 

Es de orden público; A) Acción mercantil.
Actúa de pleno derecho y puede decretarse de oficio.
Opera desde el primer auto que se dicte en el proceso.
Procede a los 120 días hábiles de haber surtido efectos a la notificación.

proceso en que tiene como finalidad cobrar coactivamente una
obligación, es decir, se pide al juez que ejecute al demandado y le
ordene cumplir con su obligación.

El proceso ordinario consiste en la realización de un procedimiento
que se efectúa ante la autoridad judicial, donde las partes en
conflicto reseñan hechos, exponen los fundamentos de sus
derechos y solicitan se declare mediante sentencia a quien
corresponde el derecho debatido

 Procedimientos de las partes 

nos indica el cómo, cuándo, dónde y quienes realizan los actos procesales y de esa
forma conseguir generar sucesión cronológica de actos.

A través del procedimiento obtenemos una ordenación de los actos del
proceso, que propenden hacia la realización de sus fines.

aquellos entre los que se constituye esa relación jurídica procesal. Son
intervinientes quienes llegan con posterioridad a la constitución de esa
relación jurídica procesal. Son terceros quienes llegan al proceso entre
otros. 

 Las actuaciones 

Se define la actuación como la acción y efecto de actuar, y en el foro jurídico
recibe ese nombre cada uno de los actos o diligencias de un procedimiento
judicial autorizado o practicado por quien corresponda. 

acción y efecto de actuar (poner en acción, asimilar, ejercer funciones, obrar o
producir un efecto). El término suele utilizarse para nombrar a la puesta en escena
que realiza un actor (una persona que interpreta un papel ya sea en el teatro, el
cine, la televisión u otro medio).

Medios de comunicación procedimental  

 instrumentos en virtud de los cuales el juzgador transmite ideas a
sujetos o autoridades, ya sea dentro el proceso o en todos los actos en
que conforme a la ley es necesaria su intervención.

l vinculo, foma o procedimiento por el cual se transmiten ideas y
conceptos (peticiones, informaciones, ordenes de acatamiento
obligatorio, 

 las rogatorias o suplicatorias, los exhortos, despachos y
oficios.
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 Plazos Judiciales  

Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el
ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 15 días para
pruebas y 3 días para cualquier otro caso.

espacios de tiempo fijados por la ley, el juez o las partes para el
ejercicio de una facultad o la realización de un acto jurídico
procesal dentro del proceso.

Plazo Legal, Plazo Convencional, Plazo Judicial, Común, Particular,
Prorrogable, Improrrogable, Fatal, Perentorio O Preclusivo y No
Perentorio.

 Apremio Judicial  

Mandamiento de autoridad judicial para compeler al pago de alguna cantidad o al
cumplimiento de otro acto obligatorio.

Las medidas de apremio son las providencias que pueden tomar cualquier
autoridad jurisdiccional para hacer cumplir alguna determinación emitida por
ellas mismas.

pProcedimiento por el que se efectúa el cobro de las deudas vencidas y no
satisfechas en el periodo voluntario de pago.

ncidentes Judiciales. 

cuestión que difiere del asunto principal de un juicio, pero que guarda relación
con él. Puede decirse que el incidente es un litigio accesorio al procedimiento
judicial principal, que el juez o

Un incidente es, en Derecho, un juicio menor dentro de uno principal. También
puede definirse como una cuestión accesoria a un procedimiento judicial. Es un
litigio accesorio con ocasión de un juicio

Medios de comunicación procedimental  

 instrumentos en virtud de los cuales el juzgador transmite ideas a
sujetos o autoridades, ya sea dentro el proceso o en todos los actos en
que conforme a la ley es necesaria su intervención.

l vinculo, foma o procedimiento por el cual se transmiten ideas y
conceptos (peticiones, informaciones, ordenes de acatamiento
obligatorio, 

 las rogatorias o suplicatorias, los exhortos, despachos y
oficios.
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Recursos en materia mercantil 

Legitimación, plazo, forma, concesión. Revocación en cuanto al modo y efecto.

Los Medios de Impugnación son instrumentos jurídicos regulados
en las Leyes Procesales, cuya esencia u objeto es el de corregir,
modificar

Es el recurso que se interpone para que el tribunal Superior
confirme, reforme o revoque las resoluciones del inferior que
pueden ser impugnadas por la apelación, tal y como lo establece

Providencia Precautorias.
Capitulo XI código de comercio

son instrumentos que el juez puede decretar, de oficio o a petición de partes, para
conservar la materia del litigio, garantizar los resultados del juicio

Cuando hubiere temor de que se ausente u oculte la persona contra quien deba
entablarse o se haya entablado una demanda; II. Cuando se tema que se
oculten o dilapiden los bienes en que debe ejercitarse una acción real

Çque los bienes embargados se ponen bajo la responsabilidad del
acreedor, en deposito de persona nombrada por este.

Mecanismos alternativos para la
solución de controversias

mercantiles.

la mediación, la conciliación, el arbitraje, la negociación, los buenos oficios, la
amigable composición y la transacción.

a negociación, la mediación y la conciliación, que brevemente abordaré. Es una
forma de resolver un conflicto por la que las partes intentan llegar a una decisión
conjunta en asuntos de interés mutuo y situaciones

El uso de los MARC en México 

Los MARC en materia penal tienen una gran importancia, ya que éstos
permiten y facilitan el tránsito que se está viviendo, en el cual se busca
pasar del paradigma de la justicia retribu- tiva al paradigma de la
justicia restaurativa.

son herramientas que facilitan el tratamiento de conflictos adecuándose
a las características que éstos poseen. Los MARCS no tienen por fin:
Desplazar o competir con el proceso judicial. Convertirse en el único
medio de solución de conflictos.

or lo que resulta deseable que los institutos de justicia
alternativa de los Estados estructuren programas
especializados de asistencia técnica a entes públicos 
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 Marco Jurídico de los MASC y del
arbitraje en México 

establece que los Mecanismos Alternos para la Solución de
Conflictos (MASC) son un derecho humano y son contemplados
como la vía de acceso a la justicia.

 introduce al orden jurídico nacional los mecanismos alternativos de
resolución de conflictos como un derecho humano.

 Actores emergentes: medios alternos
de solución de controversias: 

arbitraje y la solución judicial (justicia internacional), ambos terminan con la decisión
obligatoria de un Tribunal, pero con la diferencia que en el arbitraje las Partes
constituyen el Tribunal, escogen los árbitros y convienen 

Los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos es una herramienta que
brinda a las personas varias opciones para resolver disputas por su cuenta o con
la ayuda de un tercero sin acudir a los tribunale

EL juicio Oral Mercantil.  

 oral mercantil, es un juicio mixto, es decir, es el juicio por el cual la demanda, la
contestación a la demanda, la reconvención y la contestación a la reconvención,
se presentan ante el Órgano Jurisdiccional 

Estos procedimientos tienen lugar cuando la demanda se funda en documento
que traiga aparejada ejecución pero su diferencia entre una vía y la otra radica en
la cuantía de lo reclamado como suerte principal sin considerar accesorios.

 Reglas generales del Juicio Oral Mercantil .

ORALIDAD, • PUBLICIDAD, • IGUALDAD, • INMEDIACIÓN, •
CONTRADICCIÓN, • CONTINUIDAD Y • CONCENTRACIÓN.

 juicio oral mercantil, es un juicio mixto, es decir, es el juicio por el cual la
demanda, la contestación a la demanda, la reconvención y la
contestación a la reconvención, se presentan ante el Órgano
Jurisdiccional competente
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Procedimiento Oral Mercantil 

 la fase de instrucción o investigación, la fase intermedia o de
preparación y por último, la fase de desarrollo del juicio oral o
«debate

El Juez de Juicio Oral escuchará a la Defensa y al Ministerio Público,
Se desahogan las pruebas, Se emiten los alegatos de clausura o
finales por las parte

Audiencia del juicio. 

La audiencia de juicio oral es una actuación procesal de carácter público, oral y
concentrada, a través de la cual, se practican y aportan todas las pruebas que la Fiscalía
y la defensa solicitaron

un juicio es una instancia durante la cual la corte (un juez, un magistrado
general o un oficial de audiencias) toma una decisión en respuesta a una
moción o petición de parte.

Sentencia

La sentencia es la resolución judicial que contiene la decisión del juez o el
tribunal interviniente sobre el fondo de la cuestión que se le ha encargado
juzgar.

Resolución dictada por un juez o un tribunal que decide definitivamente el pleito o
causa en cualquier instancia o recurso, o cuando, según las leyes procesales,
deban revestir esta forma.
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